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El Tribunal de Cuentas ha emitido un 
auto en el que notifica la apertura de 
juicio contra once miembros del PSOE 
de Alcorcón. Entre ellos, el anterior al-
calde, Enrique Cascallana, y su núme-
ro dos, Natalia de Andrés, hoy porta-
voz socialista en el Ayuntamiento y 
candidata de su partido a las eleccio-
nes del próximo 24 de mayo. Los he-
chos tienen que ver con la presunta 
«responsabilidad contable» ante dos 
créditos pedidos por Cascallana y su 
equipo en 2008 sin haber solicitado la 
preceptiva autorización al Ministerio 
de Economía, cuya titular era en aquel 
momento la socialista Elena Salgado. 

Las once personas formaba parte 
de la junta de Gobierno municipal en 
2008, con Cascallana como regidor y 
Natalia de Andrés como su «mano de-
recha». Este proceso, según fuentes 
del actual Consistorio de Alcorcón, su-
pone que si el Tribunal de Cuentas les 
encontrara culpables, automáticamen-
te se les requeriría la cantidad econó-
mica irregular en concepto de «rein-
tegro por alcance». 

El auto del Alto Tribunal económi-
co, fechado el pasado 15 de abril y al 
que ha tenido acceso ABC, lo que hace 
es admitir la demanda del Ayuntamien-
to del PP, liderado por David Pérez, 
contra esos once miembros del PSOE. 
En su mandato, los socialistas pidie-
ron dos créditos de legislatura por va-
lor de 22 millones de euros y, como de-
cimos, sin el correspondiente permi-
so del Ministerio de Economía.  

Daño a la Hacienda Pública 
Los créditos quedan como parte de la 
deuda municipal, que llegó a ascender 
a 612 millones. El PP, al llegar al poder, 
no tiene más remedio que asumirlos 
así como los intereses, es decir, los 
57.300 euros que ahora reclama el 
Ayuntamiento en su demanda ante el 
Tribunal de Cuentas. Este órgano sólo 
abre procedimientos administrativos 
que pueden terminar en sanción pe-
cuniaria y en la remisión del expedien-
te al Ministerio Fiscal. Es, por tanto, 
la Fiscalía la que deberá, si llega el caso, 
establecer si se ha producido algún de-
lito y de qué tipo. 

Fuentes jurídicas del Ayuntamien-
to de Alcorcón consideran que se ha 
producido un «incumplimiento de la 
normativa presupuestaria» y un «po-
sible daño a la Hacienda Pública». De 
ahí su demanda ante el Tribunal de 
Cuentas para que quienes pidieron 
aquellos dos créditos de legislatura en 

El Tribunal de Cuentas abre juicio contra  
la candidata del PSOE de Alcorcón
∑ Natalia de Andrés era 

del equipo municipal 
que pidió, sin permiso, 
44 millones en créditos
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El Colegio Oficial de Abogados de 
Madrid denunció ayer el «progresi-
vo deterioro» del Servicio Público 
de Justicia Gratuita de la Comuni-
dad de Madrid y pidió un mayor re-
conocimiento de su labor de asis-
tencia hacia los más vulnerables.  

Asimismo, en el  manifiesto que 
hicieron público reclaman que la 
«dignidad» de la justicia y que esta 
«sea gratuita», por ser un «servicio 

público esencial» que debe garan-
tizar a los ciudadanos que carecen 
de recursos el ejercicio de sus de-
rechos fundamentales «a la liber-
tad, la seguridad y a la tutela judi-
cial efectiva», según informa la 
agencia Ep. 

Para este órgano colegial, el de-
terioro en el servicio responde a la 
«sistemática desatención en detri-
mento de los derechos fundamen-
tales de la ciudadanía». Otra de las 

medidas que solicita el manifiesto 
es el ejercicio «libre e independien-
te» de los abogados que trabajan en 
condiciones «precarias» y que su-
fren un «permanente desprestigio» 
por los poderes públicos con el fin 
de «denigrar este servicio frente a 
la sociedad». 

Para Sonia Gumpert, decana del 
Colegio de Abogados de Madrid, con 
estas reclamaciones pretenden que 
la ciudadanía «ponga en valor la jus-
ticia gratuita como un principio bá-
sico del estado de derecho».  

En esta línea, Gumpert recordó la 
importancia de los partidos políticos 
para el éxito de esta reivindicación. 

Los abogados denuncian el «gran 
deterioro» de la justicia gratuita

Manifiesto

2008, por valor de 44 millones en to-
tal, asuman la «responsabilidad con-
table» a que hubiera lugar. 

En el escrito de demanda presenta-
do ante el Tribunal de Cuentas –y que 
ésta ha admitido–, el letrado munici-
pal solicita que los once demandados 
«sean condenados de forma solidaria, 
por importe de 57.297,29 euros». 

El Alto Tribunal asegura que la de-
manda se ha presentado en tiempo y 
forma y que, además, se considera con 
jurisdicción y competencia «para la 
sustentación del procedimiento». Todo 
indica que el proceso se seguirá como 
juicio ordinario, según prevé la ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

El auto también deja constancia de 

que se pasa copia de la demanda al Mi-
nisterio Fiscal y a los demandados, 
que tendrán que acudir a este tribu-
nal a dar su versión de ese incumpli-
miento de la normativa presupuesta-
ria que se denuncia. El Consistorio de 
Alcorcón quiere aclarar una irregular 
«responsabilidad contable» de las per-
sonas responsables de los fondos.

ABC

Créditos de legislatura 
Por 44 millones. Son por los que el 

Tribunal de Cuentas abre juicio. De 
Andrés era concejal de Cascallana 

cuando se pidieron, en 2008, sin 
solicitar el preceptivo permiso al 

Ministerio de Economía.  

El piso para su hermano  
Un hermano de la candidata del PSOE 
obtuvo un piso protegido en el Ensan-
che Sur de Alcorcón. Escriturado con 

una «fórmula aval», inédita en España, 
por la cual el Ayuntamiento se hacía 

cargo del préstamo hipotecario, es 
decir, se hacían cargo todos los vecinos 

del municipio.  

El circo y la deuda 
Natalia de Andrés ha defendido el 

Centro de las Artes (CREEA), el proyec-
to megalómano de Cascallana, que 
incluye un inmenso circo, y que ha 

contribuido a engordar la deuda de 612 
millones que dejó el PSOE al salir del 

Ayuntamiento, en 2011. Ella formó 
gobierno municipal. El CREEA, a 

medio hacer y en estado fantasmagóri-
co, se ha tragado ya unos 120 millones. 

Necesitaría, mínimo, otros 50.

Los «puntazos» de su gestión
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